
CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

VIGÉSIMO OCTAVA REUNIÓN DEL COMITÉ DE FAUNA 
Tel Aviv (Israel), 30 de agosto – 3 de septiembre de 2015 

Maison internationale de l'environnement • 11-15 chemin des Anémones • CH-1219 Châtelaine, Ginebra • Suiza 
Tel: +41 (22) 917 81 39/40 • Fax: +41 (22) 797 34 17 • Email: nadia.berny@cites.org • Web: http://www.cites.org 

Solicitud de participación para las organizaciones y el sector privado* 

Complete este formulario y remítalo a más tardar el 31 de julio de 2015 a la dirección abajo indicada 

(RELLENE EL FORMULARIO A MÁQUINA O EN LETRAS MAYÚSCULAS) 

    Sr.   Sra. 

Organización  

Apellidos  

Nombre  

Dirección completa  

Ciudad y código postal  

País  

Teléfono // Fax  

Email  

Participa en calidad de  1. Personas que asistieron al menos a una de las dos últimas reuniones del PC 

  2. Personas que no asistieron a las dos últimas reuniones del PC, pero que 
representan a una organización/sector privado que fue invitado a asistir al 
menos a una de ellas

†
 

  3. Personas que no asistieron a las dos últimas reuniones del PC y que 
representan a una organización/sector privado que no fue invitado a asistir al 
menos a una de ellas

†
 

Puntos del orden del día en los 
que participaría 

y/o 

razones concretas para 
participar en la reunión 

 

A: Sra. Carolina Caceres 

Presidenta 
Manager, Species Assessment 
Canadian Wildlife Service 
Environment Canada 
351 St. Joseph Blvd 
GATINEAU, QUEBEC, K1A 0H3 
Canada 

 Tel:  + 1 (819) 953 14 29 
 Fax:  + 1 (819) 994 36 84 
 Email: carolina.caceres@ ec.gc.ca 

A petición del Estado de Israel, por favor indique si usted es ciudadano o residente del mismo. 
o Sí 
o No 

 

                                                      

* Esta solicitud NO es un formulario de inscripción. Las personas que reciban una invitación oficial de la Presidenta del PC tendrán que 

remitir un formulario de inscripción a la Secretaría CITES (disponible en http://www.cites.org/esp/com/PC/index.shtml). 

†
 Las personas incluidas en la categoría 2 ó 3 deben proporcionar información complementaria como un curriculum vitæ, información 

sobre sus conocimientos y experiencia en materia científica, la declaración de misión de la organización a la que pertenecen, etc. (para 
obtener mayor información, véase el documento Procedimiento para la admisión de observadores de organizaciones y del sector 
privado a las reuniones del Comité de Flora). 

http://www.cites.org/esp/com/PC/index.shtml

